RES. 3530/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006244, Ent. N° 4951/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relativas a la Licitación Pública Nº 10/2018, convocada para la “Adquisición de hasta 30.077 vales o instrumento electrónico (tarjetas) canjeables por alimentos, con destino al personal de esta Secretaría de Estado, discriminado en 3 categorías: “A”, hasta 150 órdenes de compra por un total de $ 1.155.000 en vales de $7.700; “B”, 12.379 órdenes por un total de $ 47.659.150 en vales de $ 3.850 y “C”, 17.548 órdenes por un total de $ 33.867.640 en vales de $1.930”;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 07/09/2018, se presentaron las firmas Luncheon Tickets S.A. y Sodexo SVC Uruguay S.A.;

2) que con fecha 27/9/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, estudiadas las ofertas presentadas, no podrá considerarse la oferta de la firma Luncheon Tickets S.A. en su opción ‘instrumento electrónico’ (tarjeta), dado que en su oferta no establece en forma clara el costo del servicio. Por un lado, el costo del servicio es de 0%, mientras que también establece que el precio total del servicio dependerá de la cantidad final de beneficiarios y monto del beneficio que se establezca en la orden de compra definitiva, contradiciendo al artículo 9 “Cotización y Precios” del Pliego de Condiciones Particulares;

2.1) que habiéndose procedido a la aplicación de los criterios de ponderación de acuerdo al artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, sugiere adjudicar por mejor puntaje final (100 puntos), a la empresa SODEXO SVC Uruguay S.A., en su opción ‘instrumento electrónico’ (tarjeta), según el siguiente detalle: Categoría A por $ 1.157.818,20; Categoría B por $47.775.438,33 y Categoría C por $ 33.650.277,04, siendo el total de $82:883.533,57. Se adjunta cuadro comparativo;
3) que se confirió la vista dispuesta por el artículo 67 del TOCAF, habiendo presentado la empresa Luncheon Tickets S.A., una petición administrativa a fin de que se desestime la recomendación formulada por la Comisión Asesora, expresando que el precio del servicio, la emisión de plásticos, el precio de la tarjeta activa, precio de acreditación y el IVA respectivo, son iguales a cero. Esto supone, que no puede existir oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio que esta oferta. La referencia a que “el precio total del servicio dependerá de la cantidad final de beneficiarios y monto del beneficio que se establezca en la orden de compra definitiva” alude, no al costo de servicio -que en cualquier circunstancia será cero-, sino a la cantidad de órdenes de compra que el Ministerio solicite, así como de sus valores unitarios, ya que los mismos pueden variar. En resumen, no importa la cantidad de beneficiarios o el monto total del beneficio, el costo del servicio a cobrar por Luncheon Tickets S.A. siempre, en cualquier hipótesis, será cero;      
4) que la Comisión Asesora con fecha 9/10/18, en virtud de la evacuación de vista presentada por Luncheon Tickets S.A., reitera lo manifestado en su informe de fecha 27/09/18;

5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, a  SODEXO SVC Uruguay S.A. en su opción ‘instrumento electrónico’ (tarjeta), por un monto total  $ 82.883.533,57 IVA incluido;
6) que se adjuntan Documentos de Afectación Nºs.  2114 y 313, ambos de fecha 15/08/2018, con cargo al Inciso 04, UUEE 001 y 033, Financiamiento 1.1, Programa 460, Proyecto 000, Objeto Gasto 578, Aux 097, TC 4, por un total nominal de $ 5.826.109 y $ 3.315.913 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio encuadra  en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF); 

                                    2) que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones (Cotización y Precios) establece:”…la oferta deberá contener en forma clara y precisa, el total de los bienes cotizados”; “…los precios y cotizaciones deberán ser inequívocamente asociables (corresponder) con el ítem ofertado. Cualquier incongruencia al respecto podrá dar lugar a la descalificación de la oferta”;
 3) que asiste razón a la Administración al desechar la oferta de la firma Luncheon Tickets SA, puesto que la misma no presentó su propuesta de acuerdo a lo exigido en el citado Pliego de Condiciones Particulares;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto total de $ 82.883.533,57 IVA incluido a favor de SODEXO SVC URUGUAY S.A,  previo control de su imputación al Grupo adecuado y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase  al Ministerio del Interior.
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